
[T DIRECCION ADIAINISTRACION Y FINANZAS
,{unlcipalidad de Chlllán VieJo

APRUEBA CONTRATOS A HONORARIOS SUMA
ALZADA DE DOÑA SANDRA JANNETTE ACUÑA
CONTRERAS,

DECRETO ALCALDICIO N' 5315
Chillan Viejo, 0I SEP 2021

VISTOS:
1 .- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695,

Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, refundida con sus textos mod¡f¡catorios; la Ley 19.434 que
crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F-L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece
la forma de instalación y planta de personal de la l. Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883,
Estatuto Administrat¡vo de los Func¡onar¡os Mun¡c¡pales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
a).- Correo electrónico de fecha 0310912021 de la Sra.

Adm¡n¡stradora Municipal, en el cual informa que a ruíz de la renuncia de la Srta. Pamela Muñoz Muñoz
se sol¡c¡ta el reemplazo por la Srta. Sandra Acuña Contreras, Providenciado por el Sr. Alcalde.

b).- Decreto Alcaldicio N" 5241 de fecha 06/09/2021 que
Autoriza renuncia voluntaria de la Srta. Pamela Muñoz Muñoz, a contar del 0610912021.

c).- La neces¡dad de contar con personal a honorarios a suma
alzada en las distintas áreas del municipio

DECRETO:
I .- APRUEBA la contratac¡ón a Honorarios a Suma Alzada

de doña SANDRA JANNETTE ACUÑA CONTRERAS, Rut No 13.129.887-0, como sigue:

En Ch¡llán V¡ejo, a 06 de Septiembrc de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut
N"69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcaldesa (S) Doña
LORENA MONTTI OLATE, Cédula Nacional de ldentidad N" 13.131.545-7, ambos domiciliados en calle
Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña SANDRA JANNETTE ACUÑA
CONTRERAS, Rut No 13.129.887-0, nacionalidad chilena, estado civil casada, Licenciada en Educación
Media, domiciliada en lnés de Suarez N"786, Villa Los Naranjos de Cast¡lla, Ciudad de Chillán, se ha
convenido el sigu¡ente Contrato a HonoraÍ¡os Suma Alzada, en las condic¡ones que a continuación se
indican:

PRIMERO: Los serv¡c¡os que don(ña) SANDRA JANNETTE ACUÑA CONTRERAS prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Obras, ubicada en Calle Serrano N'300
Chillán Viejo, s¡endo éstas las siguientes:

ASESOR TECNICO O EXPERTO, DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES.

. Asesoría en la confección y preparación de antecedentes técnicos y apoyo directo a
profesionales de la unidad.

. Asesoría y apoyo en la ¡mplementación de Dom Digital.
o Asesoría en la confección y em¡s¡ón de cert¡ficados de Vivienda Social, Certificados de número,

Certificados Urbano Rural, entre otros.
¡ Atención a Público, consultas sobre estado de archivos certificados y exped¡entes.
. Revisión e ingreso de correspondencia adm¡nistrativa y solicitudes DOM y Ley del Lobby.
. Llevar el estado de avance de la documentación solicitada a la DOM y en general a los

profes¡onales y técn¡cos de la unidad.

Don (ña) SANDRA JANNETTE ACUÑA CONTRERAS, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo,
la que se establece de la siguiente manera:

Lunes a V¡ernes, en horar¡o municipal.
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Se designa como encargado de control de las actividades y asistencia al Servicio, a la Directora
de la Dirección de Obras o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

Si la Directora de la D¡rección de obras o quien lo subrogue por razones de contingencia estima que la
señora SANDRA JANNETTE ACUÑA CONTRERAS real¡zo trabajo remoto, este deberá ser

organizado, colaborativo y planificado. Dicha metodología de trabajo emergente e ¡mprovisado se deberá
exclusivamente debido a la emergencia sanitaria y económ¡ca del Covid',l9, por lo que la Directora a
cargo deberá certificar las tareas y objetivos que ha de cumplir en forma obligatoria y deberá detallar
diariamente las labores que la Sra. SANDRA JANNETTE ACUNA CONTRERAS realizo.

La Directora de la D¡recc¡ón de Obras o quien lo subrogue deberá evaluar tr¡mestralmente al func¡onario
SANDRA JANNETTE ACUÑA CONTRERAS, ¡nformando al Señor Alcalde tal rendimiento

SEGUNDO: La llustre Munici palidad de Ch¡llán Viejo, pagará a SANDRA JANNETTE ACUNA
CONTRERAS, la suma de $ 650.000.-, mensual, ¡mpuesto incluido, esto contra presentación de lnforme
de Actividades firmado por la Directora de la Dirección de Obras o quien subrogue y Boletas de
Honorarios.

En los meses de Septiembre a Noviembre de 2021 se pagará la suma de $ 650.000.- mensuales, por
los servicios prestados, dentro de los pr¡meros cinco días háb¡les del mes s¡guiente, esto contra
presentac¡ón de lnforme de Actividades firmado por la D¡rectora de la Dirección de Obras o quien
subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Diciembre de 2021 se pagará la suma de $ 650.000.- dentro del último dia háb¡|, esto
contra presentación de lnforme de Actividades f¡rmado por la Directora de la Dirección de Obras o qu¡en
subrogue y Boletas de Honorarios.

TERCERO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula, que
el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a
la Munic¡palidad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) SANDRA JANNETTE ACUNA
CONTRERAS, no tendrá la calidad de funcionario Mun¡c¡pal, así mismo no será responsabilidad del
Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones,
pero sí estará afecto a la probidad admin¡strativa establecida en el Artículo 54 de la Ley N""18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 06 de Septiembre de 2021, siempre que no excedan del
31 de D¡ciembre de 2021.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas; El Prestador de Servicios a través de
declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener l¡t¡gios pend¡entes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al ejerc¡c¡o
de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad ¡nclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del
diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o
cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Municipio.
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QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la
Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.



Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la
¡nst¡tuc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o s¡mple del¡to.

SEPTIMO: Prohib¡ciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Serv¡cios ut¡l¡ce su of¡c¡o
o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artÍculo 5 de la Ley N' 19.949.

Su ¡nfracc¡ón dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término anticipado a su contrato

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los serv¡cios del Prestador de Servicios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner térm¡no por anticipado de este
contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa.

NOVENO: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) SANDRA JANNETTE ACUÑA
CONTRERAS, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada,
tendrá derecho sólo a devoluc¡ón de pasajes, peaje y/o bencina.

Don (ña) SANDRA JANNETTE ACUÑA CONTRERAS, tendrá derecho a 1 día de Permiso Facultat¡vo,
s¡n que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatuarios que son prop¡os de los funcionarios
munic¡pales.

En concordancia con la ley N" 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as trabajadores/as
independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la institución de salud
correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia Médica, con la finalidad de
registrar la continuidad del servicio.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.
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CONTRATO A HONORARIOS SUMA ALZADA

En Chillán Viejo, a 06 de Sept¡embre de 2021, entre la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, Rut
N'69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcaldesa (S) Doña
LORENA MONTTI OLATE, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.131.545-7, ambos domiciliados en calle
Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña SANDRA JANNETTE ACUÑA
CONTRERAS, Rut No 13.129.887-0, nac¡onalidad chilena, estado civil casada, Licenclada en Educación
Media, domiciliada en lnés de Suarez N'786, V¡lla Los Naranjos de Castilla, Ciudad de Chillán, se ha

convenido el siguiente Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las condic¡ones que a continuac¡ón se
indican:

PRIMERO: Los servicios que don(ña) SANDRA JANNETTE ACUÑA CONTRERAS prestará a la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Obras, ubicada en Calle Serrano N' 300
Chillán Viejo, s¡endo éstas las s¡guientes:

ASESOR TECNICO O EXPERTO, DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES.

. Asesoría en la confección y preparac¡ón de antecedentes técnicos y apoyo d¡recto a
profesionales de la unidad.

r Asesoría y apoyo en la implementación de Dom Digital.
. Asesoría en la confección y emisión de certificados de V¡v¡enda Social, Certificados de número,

Certificados Urbano Rural, entre otros.
. Atención a Público, consultas sobre estado de archivos certificados y expedientes.
. Revisión e ingreso de correspondencia administrativa y solicitudes DOM y Ley del Lobby.
o Llevar el estado de avance de la documentac¡ón solicitada a la DOM y en general a los

profesionales y técnicos de la unidad.

Don (ña) SANDRA JANNETTE ACUÑA CONTRERAS, deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas en esta
cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
la que se establece de la siguiente manera:

Lunes a Viernes, en horario municipal.

Se designa como encargado de control de las actividades y as¡stenc¡a al Servicio, a la D¡rectora
de la Dirección de Obras o quien subrogue, quien deberá velar por el cumpl¡miento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

Si la Directora de la Dirección de obras o quien lo subrogue por razones de contingencia estima que la
señora SANDRA JANNETTE ACUÑA CONTRERAS realizo trabajo remoto, este deberá ser
organizado, colaborativo y planificado. Dicha metodología de trabajo emergente e improvisado se deberá
exclusivamente debido a la emergencia sanitaria y económica del Covid 19, por lo que la D¡rectora a

cargo deberá certificar las tareas y objetivos que ha de cumplir en forma obl¡gatoria y deberá detallar
d¡ariamente las labores que la Sra. SANDRA JANNETTE ACUÑA CONTRERAS realizo.

La Directora de la Dirección de Obras o quien lo subrogue deberá evaluar trimestralmente al funcionario
SANDRA JANNETTE ACUÑA CONTRERAS, informando al Señor Alcalde tal rendimiento

SEGUNDO: La llustre Munici palidad de Ch¡llán V¡ejo, pagará a SANDRA JANNETTE ACUNA
CONTRERAS, la suma de $ 650.000.-, mensual, impuesto incluido, esto contra presentación de lnforme
de Aclividades f¡rmado por la Directora de la Dirección de Obras o quien subrogue y Boletas de
Honorarios.

En los meses de Septiembre a Noviembre de 202'l se pagará la suma de $ 650.000.- mensuales, por
los servicios prestados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, esto contra
presentación de lnforme de Actividades firmado por la D¡rectora de la D¡rección de Obras o quien
subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Diciembre de 2021 se pagará la suma de $ 650.000.- dentro del últ¡mo día hábil, esto
contra presentación de lnforme de Actividades firmado por la Directora de la Dirección de Obras o quien
subrogue y Boletas de Honorarios.
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DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Alunicipalidad de Chitlán Viejo

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácler de esencial a esta cláusula, que

el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a
la Mun¡c¡palidad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) SANDRA JANNETTE ACUNA
CONTRERAS, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabil¡dad del
Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funciones,
pero sí estará afecto a la probidad adm¡nistrativa establecida en el Artículo 54 de la Ley N' 18.575,

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 06 de Sept¡embre de 202'l, siempre que no excedan del
3l de Diciembre de 2021.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conoc¡miento de la
Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

§E[O: lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administrativas; El Prestador de Serv¡c¡os a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Adm¡nistrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡b¡r, por s¡ o porterceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener l¡t¡g¡os pendientes con la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al ejercicio
de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios titulares del
d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o
cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la
institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito

SEPTIMO: Prohibiciones; Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Serv¡c¡os utilice su oficio
o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de Servicios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a ponertérmino por anticipado de este
contrato en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expres¡ón de causa.

NOVENO: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) SANDRA JANNETTE ACUÑA
CONTRERAS, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada,
tendrá derecho sólo a devolución de pasajes, pe4e ylo benc¡na.

Don (ña) SANDRA JANNETTE ACUÑA CONTRERAS, tendrá derecho a I día de Perm¡so Facultat¡vo,
sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatuar¡os que son propios de los funcionarios
munic¡pales.
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En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cot¡zar a los/as trabajadores/as
independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la institución de salud
correspondiente.
Al mun¡c¡p¡o se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia
reg¡strar la continuidad del serv¡c¡o.

del ¡cencia Médica, con la finalidad de

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este ntrato |Jan su dom¡c¡l¡o en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunale deJ
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